
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 2.468/2020

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en

sesión ordinaria celebrada el día veintiocho de julio del año en

curso ha adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo, de aproba-

ción de bases de las pruebas selectivas para el acceso a plazas

de funcionarios/as, turno libre, incluidas en las Ofertas de Em-

pleo Público de 2017, 2018 y 2019:

“BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO

A PLAZAS RESERVADAS A PERSONAL FUNCIONARIO, IN-

CLUIDAS EN LAS OFERTAS DE EMPLEO PUBLICO 2017, 2018

y 2019.

1º. NORMAS GENERALES

1. Es objeto de las presentes bases establecer las normas ge-

nerales para la provisión de plazas vacantes reservadas a funcio-

narios, incluidas en las Ofertas de Empleo Público 2017 (BOP nº

237, de 18 de diciembre de 2017), 2018 (BOP nº 241, 18 de di-

ciembre de 2018 y BOP nº 73, de 16 de abril de 2019) y 2019

(BOP nº 245, 30 de diciembre de 2019), mediante los procesos

selectivos que se indican a continuación y en las correspondien-

tes normas específicas.

2. Si con anterioridad a la apertura del plazo de presentación

de solicitudes para participar en la presente convocatoria, estuvie-

re aprobada definitivamente y publicada la Oferta de Empleo Pú-

blico de esta Diputación para el año 2020 en lo que respecta al

turno libre, se acumularán a esta convocatoria las plazas de la

misma categoría que estuvieren incluidas en dicha oferta, aten-

diendo a los principios de racionalización, agilidad en los procedi-

mientos administrativos, eficacia, economía y eficiencia en la ges-

tión pública, y a lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

3. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre y, en lo no opuesto al mismo, la Ley 7/1985 de 2 de abril, la

Ley 30/1984 de 2 de agosto, el RD.Leg. 781/1986, de 18 de abril,

el RD 896/1991 de 7 de junio; en lo no previsto en las anteriores

normas, la Ley 6/1985, de 28 de noviembre de Ordenación de la

Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-

so de los funcionarios de la Administración General de la Junta de

Andalucía, las bases de la presente convocatoria y supletoria-

mente el RD 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el

Reglamento General de Ingreso en la Administración del Estado.

4. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista no ocasione una dificultad perturbadora añadida a

la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar ex-

presamente que cualquier término genérico referente a personas,

como opositor, aspirante, funcionario,…etc, debe entenderse en

sentido comprensivo de ambos sexos.

5. En el caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas pa-

ra el turno de discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas

hasta un límite del 10% de las plazas no cubiertas. Las plazas

restantes no cubiertas se acumularán a las del cupo general en

las convocatorias de acceso libre en las que se produzca dicha

circunstancia. En el supuesto de que alguna de las personas as-

pirantes con discapacidad que se haya presentado por el turno de

reserva no obtuviere plaza y su puntuación fuese superior a la de

otros aspirantes del turno libre, será incluido por su orden de pun-

tuación en el sistema de acceso general.

2º. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

1. Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los

requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las con-

diciones generales de capacidad que para el ingreso al servicio

de la Administración Local, establecen las disposiciones legales

vigentes:

a. Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados internacionales ce-

lebrados por la Unión Europea y ratificados por el Estado espa-

ñol, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Tam-

bién podrán participar las personas a las que hace referencia el

artículo 57.2 del texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, el cónyuge de los españoles y de los naciona-

les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que

no estén separados de derecho y a sus descendientes y a los de

su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean

menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependien-

tes.

b. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas. En el caso de participar por Turno de Discapacidad no se

establecen limitaciones físicas o psíquicas, sino en el caso en que

sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones

encomendadas. A tal efecto, los aspirantes que opten por las pla-

zas reservadas a quien tenga la consideración de persona con

discapacidad presentarán junto con la solicitud los documentos

que acrediten la compatibilidad con el desempeño de las funcio-

nes propias de la plaza a cubrir y el grado de discapacidad (igual

o superior al 33%), que otorga el órgano administrativo competen-

te.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e. Poseer la titulación exigida, prevista en el correspondiente

Anexo o en condiciones de obtenerla en la fecha de expiración

del plazo de admisión de instancias. Se entiende que se está en

condiciones de obtener el título académico cuando se han abona-

do los derechos por su expedición. En el caso de titulaciones ob-

tenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, de la cre-

dencial que acredite su homologación.

f. No pertenecer a la misma Escala, Subescala, Clase y catego-

ría de las plazas objeto de convocatoria de Diputación de Córdo-

ba.

g. Aquellos que independientemente de los anteriores, se esta-

blecieran en los anexos respectivos.

2. Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse
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en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y

mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como fun-

cionario de carrera en la plaza de que se trate.

3º. SOLICITUDES

1. Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, manifestando

que reúnen todos los requisitos exigidos, a la Presidencia de la

Diputación Provincial de Córdoba, en el plazo de veinte días hábi-

les a contar desde el siguiente al de la publicación de la convoca-

toria en el Boletín Oficial del Estado, preferentemente en el mode-

lo normalizado de solicitud y autobaremo habilitado al efecto en la

dirección web www.dipucordoba.es/tramites.

Junto a dicha solicitud deberán adjuntar, fotocopia del título

académico exigido así como documentación acreditativa de requi-

sitos específicos, en su caso, indicados en los correspondientes

anexos.

Los interesados no están obligados a aportar fotocopia del

DNI/NIE siempre que expresen su consentimiento a que sea con-

sultado a través del Sistema de Verificación de Datos de Identi-

dad. En caso de no prestar dicho consentimiento deberá aportar

fotocopia del DNI/NIE.

Quienes estén en posesión de certificado digital, podrán reali-

zar la presentación de la solicitud por vía telemática en la Sede

Electrónica de la Diputación de Córdoba, cuya dirección es:

www.dipucordoba.es/tramites.

Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimentar

electrónicamente el modelo de solicitud (en su caso, con autoba-

remo) en la página www.dipucordoba.es/tramites, pero deberán

entregarlo impreso y firmado en la Oficina de Registro y Atención

Ciudadana de esta Diputación Provincial, sita en Plaza de Colón

15 de Córdoba, en horario de atención al público o por cualquiera

de las formas previstas en la normativa sobre procedimiento ad-

ministrativo común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de

Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas

por el funcionario de Correos antes de ser certificadas dentro del

plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso se enten-

derá que las instancias han tenido entrada en el Registro Gene-

ral de Diputación en la fecha en que fueron entregadas en la Ofi-

cina de Correos. En todo caso requerirá su presentación en tiem-

po y forma.

2. Los interesados que opten por alguna de las dos opciones

de cumplimentación electrónica (con certificado digital o sin certifi-

cado digital) a través de la sede electrónica:

www.dipucordoba.es/tramites tendrán la opción en dicho proce-

so de la emisión del documento de autoliquidación para el abono

de la tasa en vigor. Dicha autoliquidación deberá ser abonada en

cualquiera de las entidades bancarias que se indiquen en el pro-

pio documento, sin necesidad de que el interesado presente por

registro la autoliquidación de la tasa ya abonada.

Los interesados que opten por la presentación de la solicitud en

cualquier otra forma deberán unir a la solicitud el justificante o

comprobante de haber ingresado la tasa por participación en las

pruebas selectivas conforme a la Ordenanza fiscal en vigor al mo-

mento de la apertura del plazo de presentación de solicitudes, o

en su caso de la correspondiente exención o bonificación.

Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

-Las personas con discapacidad en un grado igual o superior al

33%, previa presentación de la oportuna acreditación.

-Las personas que figuraren como demandantes de empleo du-

rante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-

vocatoria en la que soliciten su participación. Serán requisitos pa-

ra el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no

hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen

negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de pro-

moción, formación, o reconversión profesionales y que, asimismo,

carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al indicador

público de renta de efectos múltiples (IPREM).

-Los miembros de familias numerosas de categoría especial, en

los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de no-

viembre, de Protección a las Familias Numerosas.

-Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, a los efec-

tos regulados en la disposición final quinta de la Ley Orgánica

9/2015, de 28 de julio, las personas que hayan sufrido daños físi-

cos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así

lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de reso-

lución administrativa por la que se reconozca tal condición, su

cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de

afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fa-

llecidos.

Tendrán derecho a una bonificación del 50% los miembros de

las familias numerosas de categoría general, en los términos del

artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Pro-

tección a las Familias Numerosas.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o

de encontrarse exento del mismo determinará la exclusión del as-

pirante.

La tasa se ingresará en la cuenta corriente de CAJASUR, con

código IBAN ES21-0237-0210-30-9150457794 con la indicación

"pruebas selectivas plaza (su denominación) Diputación Provin-

cial de Córdoba".

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pa-

go de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación,

en tiempo y forma, de la solicitud de participación de acuerdo con

lo dispuesto en la convocatoria.

3. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que los aspi-

rantes manifiesten en su instancia que reúnen todos y cada uno

de los requisitos exigidos en la base 2ª, referidos siempre a la fe-

cha de expiración del plazo señalado para la presentación de ins-

tancias.

4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solicitud

podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a peti-

ción del interesado.

5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las adapta-

ciones y ajustes razonables de medios y tiempos necesarios pa-

ra la realización de las pruebas selectivas, si bien sometiéndose a

las mismas pruebas que el resto de los aspirantes. Los interesa-

dos deberán formular la correspondiente petición concreta en la

solicitud de participación, en la que han de reflejar las necesida-

des que tengan para acceder al proceso de selección y adjunta-

rán Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de

calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de

forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado

origen al grado de minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo

con la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio),

que deberá ser tenida en cuenta por el Tribunal Calificador.

4º. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la perso-

na que desempeñe la Delegación de Recursos Humanos dictará

resolución declarando aprobadas la listas de admitidos y de ex-

cluidos. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, juntamente con la relación de admitidos y excluidos, y

causas que han motivado la exclusión. Determinará el lugar, fe-

cha y hora de comienzo de los ejercicios y en su caso, orden de

actuación de los aspirantes, así como la composición del Tribu-
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nal Calificador.

2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dis-

pondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la

Provincia para subsanar los defectos que hayan motivado su ex-

clusión u omisión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado

no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente exclui-

dos de la convocatoria.

3. La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a

definitiva si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que se

apruebe la lista definitiva, que se hará pública en el Tablón de

Anuncios Electrónico de la Corporación

5º. TRIBUNAL CALIFICADOR

1. El Tribunal Calificador tendrá la siguiente composición:

-Presidente: Un empleado público de la Corporación.

-Secretario: El de la Corporación.

-Cuatro vocales.

A cada uno de los miembros del Tribunal, se le asignará un su-

plente y al Secretario y al Presidente dos.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por los principios de especialidad, imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo a la

paridad entre mujer y hombre. El Presidente y los vocales del Tri-

bunal deberán poseer un nivel de titulación o especialización

iguales o superiores al exigido para el acceso a la plaza de que

se trate. No podrá formar parte del mismo el personal de elección

o designación política, los funcionarios interinos ni el personal

eventual. La pertenencia será siempre a título individual, no pu-

diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,

notificándolo a la Presidencia de esta Diputación Provincial, cuan-

do concurran las circunstancias previstas en la normativa sobre

Régimen Jurídico del Sector Público o si hubiesen realizado en

los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria ta-

reas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas para el

acceso a la misma o equivalente categoría a la que correspon-

den las plazas convocadas, e igualmente si hubieran colaborado

durante ese período de algún modo con centros de preparación

de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas

convocadas. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del

Tribunal cuando concurran las circunstancias anteriormente cita-

das.

3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus

sesiones, bastará la asistencia de su Presidente, del Secretario y

de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, indistintamente.

4. La determinación concreta de los miembros del Tribunal, así

como la de sus suplentes, se hará pública en el Boletín Oficial de

la Provincia conjuntamente con la resolución a que hace referen-

cia la base 4ª.

5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de

Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de

técnicos especialistas, así como de colaboradores en tareas de

vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

6. El Tribunal ajustará su actuación a las normas legales sobre

funcionamiento de órganos colegiados. En todo caso, se reunirá,

previa convocatoria de su Secretario, por orden de su Presidente,

con antelación suficiente al inicio de las pruebas selectivas. Los

acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de los presen-

tes. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto, con ex-

cepción del Secretario, que carecerá de esta última cualidad.

7. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando

por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de garan-

tizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confidenciali-

dad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los con-

tenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera impli-

car menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad,

pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e incluso pe-

nal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico resolve-

rán todas las dudas que surjan en la aplicación de las presentes

bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen orden en

el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que

deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos en

ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en la so-

licitud.

8. En los términos que se establezcan reglamentariamente, po-

drá designarse observadores a propuesta de las organizaciones

sindicales con representación en la Diputación Provincial. En la

designación de la persona que actúe en calidad de observador

deberán observarse las prescripciones que establecen los aparta-

dos 1 y 2 de la presente base para los miembros del Tribunal.

9. Los componentes de los Tribunales tendrán derecho a in-

demnización, según lo dispuesto en la normativa aplicable de in-

demnizaciones a funcionarios por razón del servicio.

6º. CONVOCATORIAS Y NOTIFICACIONES

1. Excepto la convocatoria para la realización del primer ejerci-

cio de cada convocatoria, que se efectuará mediante su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, las restantes comunica-

ciones y notificaciones derivadas de la convocatoria se publica-

rán en el Tablón de Anuncios electrónico de la Diputación Provin-

cial de Córdoba.

2. Asimismo, se pondrá a disposición de los interesados infor-

mación en la siguiente dirección de Internet:

www.dipucordoba.es/trámites. Dicha página web tiene carácter

meramente informativo, siendo los medios oficiales de notifica-

ción los reseñados en el párrafo anterior.

7ª. SISTEMA DE SELECCIÓN

7.1 FASE DE OPOSICIÓN.

1. De conformidad con el contenido del programa y ejercicios

que figuran en el Anexo correspondiente. Todos los ejercicios de

la fase de oposición serán de carácter obligatorio y eliminatorio.

Las referencias contenidas en el programa de materias de las pla-

zas a disposiciones normativas concretas se entienden referidas

a las vigentes en la fecha de realización de los ejercicios.

2. El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta

transcurridos dos meses desde la finalización del plazo de pre-

sentación de instancias. El lugar, fecha y hora de realización de

dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la resolución

que se indica en la base 4.1.

3. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

4. Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la ce-

lebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en el Ta-

blón de Edictos electrónico de la Corporación, así como, a efec-

tos meramente informativos, en la página web de Diputación de

Córdoba.

7.2 FASE DE CONCURSO.
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1. En las pruebas selectivas que se realicen por el sistema de

concurso-oposición libre, la fase de concurso no tendrá carácter

eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas

de la fase de oposición.

2. Los aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus

méritos en el plazo de presentación de solicitudes conforme al ba-

remo que figura en el siguiente apartado. Dicho sistema se ajus-

tará a las siguientes normas:

a. Se procederá a la cumplimentación por cada aspirante del

formulario de autobaremación que figura en el modelo correspon-

diente.

b. La fase de concurso estará así conformada por el resultado

de la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, tendrá

la calificación de provisional y que se publicará con anterioridad al

inicio de la fase de oposición.

c. Los aspirantes que hayan superado el primer ejercicio de la

fase de oposición dispondrán de un plazo de diez días hábiles a

partir de la publicación de las calificaciones de dicho ejercicio pa-

ra presentar los documentos justificativos de los méritos alega-

dos con la autobaremación, en la Oficina de Registro y Atención

Ciudadana de esta Diputación Provincial o por cualquiera de las

formas previstas en la normativa sobre procedimiento administra-

tivo común. La documentación justificativa podrá presentarse me-

diante copias, digitalizadas por el propio interesado o en soporte

papel, de cuya veracidad serán responsables los solicitantes. Só-

lo se valorarán aquellos méritos que hayan sido alegados me-

diante la autobaremación, justificados en el plazo citado en este

apartado, y adquiridos con anterioridad a la finalización del plazo

de presentación de solicitudes.

d. El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la auto-

baremación presentada por aquellos aspirantes que hayan supe-

rado todos los ejercicios de la fase de oposición. En dicho proce-

so de verificación, el Tribunal Calificador podrá minorar la puntua-

ción consignada por los aspirantes en el caso de méritos no valo-

rables conforme al baremo de méritos por no tener relación direc-

ta con la plaza objeto de la convocatoria y otras circunstancias

debidamente motivadas, así como en caso de apreciar errores

aritméticos. Los méritos serán los alegados y autobaremados du-

rante el plazo de presentación de solicitudes, no tomándose en

consideración los alegados con posterioridad a la finalización de

dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados. El Tribunal no

podrá otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada

apartado del baremo por los aspirantes, salvo que hayan incurri-

do en errores aritméticos, materiales o de hecho.

e. Asimismo, y a los solos efectos de una posible constitución

de una bolsa de trabajo derivada de la convocatoria, procederá

igualmente a la verificación de la autobaremación presentada por

aquellos aspirantes que hayan superado al menos el primer ejer-

cicio de la fase de oposición.

f. Terminado el proceso de verificación de la autobaremación,

el Tribunal hará pública el resultado de la misma con las califica-

ciones definitivas correspondientes a la fase de concurso. Contra

dicho acuerdo, podrán formularse alegaciones por los interesa-

dos dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha de

publicación del anuncio. Finalizado dicho plazo, el Tribunal Califi-

cador procederá al examen de las alegaciones presentadas y a la

resolución de las mismas.

3. Baremo de méritos.

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL:

La puntuación máxima que se puede alcanzar en este aparta-

do es de: 5 puntos.

1. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquie-

ra de las Administraciones Públicas en categoría igual o equiva-

lente a la que se aspira: …0,06 puntos.

2. Por cada mes de servicios prestados en empresas privadas

o por cuenta propia en categoría igual o equivalente a la que se

aspira: …0,03 puntos.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-

táneamente con otros igualmente alegados. Tampoco se compu-

tarán los servicios realizados mediante contratos para trabajos

específicos, como personal eventual, de consultoría o asistencia

o en régimen de colaboración social.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente, excepto que la reducción obedezca a algunos de los

supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada

por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supues-

tos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se jus-

tificará mediante informe de vida laboral y certificación expedida

por el órgano competente, donde debe constar la denominación

del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión

del tiempo que ha venido desempeñando y relación jurídica que

ha mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse en todo caso mediante el Informe

de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguri-

dad Social. A él se unirán:

1. Para el trabajo por cuenta ajena, cualquiera de los siguien-

tes documentos:

-Contrato de trabajo registrado en el Servicio de Empleo de la

Comunidad Autónoma correspondiente.

-Certificado de Empresa en modelo oficial.

-TC2.

-Cualquier otro documento que permita conocer el periodo y la

categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

2. Para el trabajo por cuenta propia:

-Alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto de Activida-

des Económicas.

B) FORMACIÓN:

La puntuación máxima a otorgar por este apartado es de 4,00

puntos.

B.1. Por la participación como asistente o alumno a cursos de

formación y perfeccionamiento que tengan relación directa con

las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo, hasta un má-

ximo de 3,00 puntos impartidos al amparo de los Acuerdos de

Formación Continua de las Administraciones Públicas, y los im-

partidos por las siguientes Entidades:

-Administraciones Públicas, tal como se definen en el artículo

2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

-Universidades.

-Colegios profesionales.

-Organizaciones sindicales con presencia en la Mesa General

de Negociación de la Diputación Provincial.

La escala de valoración será la siguiente:

a) Cursos de hasta 10 horas o 2 días: …0,03 puntos.

b) Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 7 días lectivos …0,05 pun-

tos.

c) Cursos de 41 a 70 horas o de 8 a 12 días lectivos …0,10

puntos.

d) Cursos de 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos …0,20

puntos.

e) Cursos de 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos …0,50

puntos.

f) Cursos de 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos …0,75
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puntos.

g) Cursos de 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos

…1,00 punto.

h) Cursos de más de 900 horas o de más de 160 días lectivos

…1,50 puntos.

En caso de no justificarse la duración del curso, éste será valo-

rado con la puntuación mínima, siempre que esté relacionado con

el puesto a cubrir.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justificarán

mediante certificado del organismo que lo impartió u homologó

donde conste la materia y el número de horas lectivas.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ETCS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

B.2. Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas en los

últimos diez años, computados desde la finalización del plazo de

presentación de solicitudes, hasta un máximo de 1,00 punto.

a. Si se trata de ejercicios correspondientes a pruebas selecti-

vas para el acceso en propiedad a la misma categoría en la Dipu-

tación Provincial de Córdoba: 0,10 puntos. Este mérito se acredi-

tará mediante declaración responsable del interesado, cuya vera-

cidad será comprobada por esta Administración.

b. Si se trata de ejercicios correspondientes a pruebas selecti-

vas para acceder en propiedad a categorías iguales o equivalen-

tes a la convocada en otras Administraciones Locales: 0,075 pun-

tos. Se justificará mediante certificado expedido por los organis-

mos competentes en el desarrollo de los procesos selectivos en

las correspondientes Administraciones Públicas.

C) OTROS MÉRITOS:

La puntuación máxima a otorgar en este apartado es de 1,00

punto.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento

cuyos contenidos tengan relación directa con las funciones de la

categoría a la que se aspira, organizados o impartidos por los or-

ganismos a que se refiere el subapartado B1 de esta base a ra-

zón de 0,05 puntos por cada 10 horas.

La participación en docencia en una misma actividad formativa,

aunque se repita su impartición, será puntuada como una única

participación.

Este mérito se acreditará mediante certificado de la entidad que

lo organice o imparta, donde conste la materia y número de ho-

ras impartidas por el docente.

8º. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-

mamiento único. A efectos de identificación, los aspirantes acudi-

rán a las pruebas provistos de DNI o en su defecto del pasaporte,

permiso de conducción o documento público que acredite feha-

cientemente su identidad. La no presentación a cualquiera de los

ejercicios en el momento de ser llamados comporta que decaiga

automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que

se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará excluido

del proceso selectivo.

2. No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza ma-

yor que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el

momento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así

lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar a los aspiran-

tes afectados por estas circunstancias, siempre que no haya fina-

lizado la prueba correspondiente o de haber finalizado cuando no

se entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con perjuicio para

el interés general o de terceros.

3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso

selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente

acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del

mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado apla-

zadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menos-

cabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del

proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valora-

do por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas

tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que

han superado el proceso selectivo.

4. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no

puedan actuar conjuntamente comenzará por orden alfabético de

apellidos a partir del primero de la letra resultante del sorteo públi-

co único para todas las convocatorias que se celebren durante el

año que realice la Administración General del Estado.

5. El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar

que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no

deban ser leídos ante el órgano de selección, sean corregidos sin

que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá

excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren

nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identi-

dad de los autores.

6. Aquellos ejercicios escritos que no consistan en cuestiona-

rios con respuestas alternativas, deberán escribirse por los oposi-

tores de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro

del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos no

usuales en el lenguaje escrito.

7. Con carácter general, el contenido de los ejercicios se deter-

minará en la misma sesión en que hayan de realizarse. Mediante

motivación clara de las circunstancias concurrentes se podrán

realizar las actividades de preparación material el día inmediata-

mente anterior al de su celebración, principalmente en aquellos

supuestos en los que el número de aspirantes admitidos supere

las 200 personas o en los casos de exámenes prácticos en que la

complejidad de la materia lo requiera, debiendo constar en acta

elaborada al efecto.

8. Se procurará por el Tribunal, en todos aquellos ejercicios que

incluyan preguntas con respuestas alternativas o bien preguntas

de tipo teórico, la formación, con carácter previo a la realización

del examen, de una parrilla de preguntas mínima de entre el do-

ble y el triple de preguntas totales. Se calculará por tanto, con re-

lación al número total de preguntas tipo test o número total de

preguntas que no tengan carácter práctico.

El Secretario/a dejará constancia del número total de pregun-

tas que componen la parrilla de preguntas, así como las que com-

ponen finalmente el ejercicio, que serán extraídas por sorteo, pu-

diéndose utilizar, si se estima conveniente, sistemas de sorteo

mediante intervalo.

9. Cuando el ejercicio consista en la resolución por escrito de

uno o varios supuestos prácticos el Tribunal utilizará cualquiera

de los dos siguientes protocolos de actuación:

-Protocolo A: El Tribunal decidirá las materias o temas sobre

los que recaerán los supuestos prácticos, teniendo siempre en

cuenta lo dispuesto en las bases de la convocatoria, y se reparti-

rá la elaboración de uno o varios supuestos entre el propioTribu-

nal. El día de la celebración de la prueba se sorteará el supues-

tos o supuestos prácticos que conformarán el ejercicio.

-Protocolo B: El contenido del ejercicio se elaborará el mismo

día de celebración de la prueba y a partir de contenidos concre-

tos formulados por el propio Tribunal en su conjunto, a cuyo fin se

reunirá con antelación suficiente para elaborar el supuesto prácti-

co.
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Las instrucciones contenidas en los Protocolos transcritos re-

sultarán de aplicación a los ejercicios de tipo manual, prácticos no

escritos, o ejercicios de tipo informático si bien se procederá a

efectuar las oportunas adaptaciones a las peculiares condiciones

de este tipo de pruebas

El Tribunal deberá dejar constancia en acta de los criterios de

valoración de la prueba, que se adecuarán a lo establecido en las

bases de la convocatoria. En caso de establecer un sistema de

penalizaciones, se dejará expresa constancia de las mismas, ad-

virtiéndose a los/as opositores/as.

9º. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

1. Los ejercicios se calificarán de cero a diez puntos, siendo eli-

minados los opositores que no alcancen un mínimo de cinco pun-

tos en cada uno de ellos. Este sistema de calificación no regirá

para aquellas pruebas en cuyos anexos se establezca otro distin-

to.

2. En el caso de que dichos ejercicios se desarrollen mediante

el sistema de cuestionarios con varias respuestas alternativas, de

las que sólo una es válida, la calificación se determinará de for-

ma que cada pregunta contestada correctamente tiene el valor de

un punto. La puntuación directa se calcula conforme a la fórmula

siguiente (siendo «A» el número de aciertos y «E» el de errores):

A – [E/ 3]. Es decir, las respuestas erróneas penalizan 1/3. Las

preguntas no contestadas no restan puntuación.

3. El Tribunal queda obligado a publicar dentro de los tres pri-

meros días hábiles siguientes a la celebración de los ejercicios

que se desarrollen mediante el sistema de cuestionarios con va-

rias respuestas alternativas, la plantilla corregida de respuestas

correctas, a fin de que los interesados puedan formular las alega-

ciones que estimen pertinentes sobre los mismos. Sólo se admiti-

rán a trámite las reclamaciones referidas a la plantilla corregida

que se hayan presentado dentro de los cinco días hábiles siguien-

tes a su publicación. En cualquier caso, el Tribunal deberá tener

en cuenta las alegaciones presentadas dentro del referido plazo,

resolviendo expresamente antes de la corrección del citado cues-

tionario de preguntas.

4. La calificación para los ejercicios, en el caso de que los mis-

mos no se desarrollen mediante el sistema de cuestionario de

respuestas alternativas, se determinará por la media aritmética

resultante de las calificaciones otorgadas a cada aspirante por to-

dos los miembros del Tribunal Calificador con derecho a voto

asistentes a la sesión, eliminando en todo caso las puntuaciones

máximas y mínimas cuando entre éstas exista una diferencia

igual o superior al 40% de la mayor. En el supuesto de que haya

más de dos notas emitidas que se diferencien en el porcentaje in-

dicado, sólo se eliminarán una de las calificaciones máximas y

una de las mínimas. La calificación también podrá obtenerse por

el voto unánime de los asistentes con voz y voto.

5. Con el fin de respetar los principios de publicidad, transpa-

rencia, objetividad y seguridad jurídica que deben regir el acceso

al empleo público, el órgano de selección deberá informar con ca-

rácter previo a la realización de cada ejercicio sobre su duración,

criterios de corrección, valoración y superación de los mismos

que no estén expresamente establecidos en las bases de esta

convocatoria. En particular, deberá ser objeto de publicación pre-

via o difusión en el momento inmediatamente anterior a la cele-

bración del ejercicio, la duración del mismo (y en particular todos

aquellos supuestos en que el Tribunal reduzca el tiempo de dura-

ción previsto en el Anexo, siempre con el límite de reducción del

20% del tiempo máximo de duración), la determinación del núme-

ro concreto de aspirantes aptos a los que se refiere el apartado 6

de la presente base y, en los casos en que proceda, la fijación de

la puntuación mínima a la que se refiere el apartado 7 de la mis-

ma.

6. En atención al número de aspirantes el Tribunal podrá deter-

minar la puntuación mínima exigible para superar aquellas prue-

bas que facultativamente así se determine, a la vista del número

de aspirantes, número de plazas a proveer y grado de dificultad

del examen. Sólo podrá hacerse uso de la facultad de fijación de

puntuación mínima exigible en el primer ejercicio de cada prueba.

En este supuesto, destinado principalmente para los procesos se-

lectivos con elevado número de aspirantes, el Tribunal deberá fi-

jar con carácter previo a su realización y con la debida proporcio-

nalidad, el número máximo de opositores que deban ser conside-

rados aptos en el mismo. Se deberán cumplir para el uso de esta

facultad dos reglas: determinación concreta del número de oposi-

tores a considerar aptos y exigencia mínima de que la puntua-

ción alcanzada sea igual o superior al 35% de la puntuación di-

recta máxima obtenible.

Mediante la aplicación de los dos criterios anteriores, el Tribu-

nal establecerá las notas de corte del ejercicio, con referencia ex-

plícita al número concreto de aspirantes a declarar aptos. Todos

los opositores con idéntica puntuación a aquel aprobado con las

notas de corte se considerarán igualmente aprobados, aunque se

supere entonces el número de opositores indicado en el criterio.

No obstante, y únicamente en el caso de no poder completar el

número de aprobados indicados en el párrafo anterior, se deter-

minará que la nota de corte sea igual al 35,00 % de la puntuación

directa máxima obtenible para el ejercicio sin más requisitos, y to-

do aquél que supere o iguale dicha nota será considerado apto en

el primer ejercicio en la fase de oposición.

A efectos de publicación de las notas, se llevará la puntuación

directa del ejercicio -calculada como se ha explicado en los apar-

tados anteriores- a una escala de 0 a 10 puntos. La puntuación

máxima obtenible(contestadas correctamente todas las pregun-

tas) equivaldrá a10 puntos de calificación, los opositores que

aprueben con la nota de corte obtendrán una calificación de 5

puntos y el resto de aprobados tendrán una calificación distribui-

da entre 5 y 10, proporcional a su puntuación directa.

7. Asimismo, cuando el primer ejercicio consista en un cuestio-

nario con respuestas alternativas, en razón a la complejidad del

mismo y previsión de penalizaciones, el Tribunal podrá determi-

nar que la puntuación mínima exigible para su superación sea

igual o superior al 40% de la puntuación directa máxima obteni-

ble efectuándose posteriormente la adecuación y adaptación de

la puntuación directa a la escala de 0 a 10 puntos según lo deter-

minado en el último párrafo del apartado anterior.

8. Finalizados y calificados los ejercicios, el Tribunal hará públi-

ca en la forma prevista en la base 6ª la relación de los aspirantes

que hayan superado los mismos, con especificaciones de las

puntuaciones obtenidas.

10º. RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DO-

CUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

1. La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por

la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejercicios de

la oposición y en el concurso, en su caso. En caso de empate, el

orden se establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida

en el concurso; de persistir el empate o si se trata de oposición,

se tendrá en cuenta la puntuación obtenida en el último ejercicio;

de persistir la igualdad, se dilucidará atendiendo al orden alfabéti-

co del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose la

prelación por la letra resultante del sorteo público único que para

todas las convocatorias que se celebren durante el año realice la

Administración General del Estado, vigente en el momento de la
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publicación de la resolución por la que se aprueba la lista provi-

sional de admitidos y excluidos.

La oposición a los actos de trámite que integran el proceso se-

lectivo podrá alegarse por los interesados para su consideración

en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las actuacio-

nes de éste.

2. El Tribunal Calificador no podrá proponer un número supe-

rior de aprobados al de plazas convocadas según los Anexos res-

pectivos. Cuando haya propuesto el nombramiento de igual nú-

mero de aspirantes que el de plazas convocadas, a fin de asegu-

rar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias

de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o to-

ma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al Tribunal

relación complementaria de los aspirantes que sigan a los pro-

puestos, para su posible nombramiento como funcionarios de ca-

rrera.

3. La relación de aprobados será elevada al Presidente de la

Corporación para que formule los correspondientes nombramien-

tos. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía admi-

nistrativa, podrán interponerse por los interesados recurso de al-

zada, en el plazo de 1 mes, ante el Presidente de la Corporación.

Igualmente, podrán interponer recurso de alzada contra la califi-

cación de los ejercicios por aquellos opositores que no los supe-

ren.

4. Los opositores propuestos presentarán en el Registro Gene-

ral de la Diputación Provincial de Córdoba, dentro del plazo de 20

días hábiles contados a partir de la publicación de la lista de apro-

bados, los documentos acreditativos de las condiciones que para

tomar parte en la convocatoria se exigen en la base 2ª.

a. Copia del DNI en caso de no haber prestado la autorización

en la solicitud para su comprobación a través del Sistema de Veri-

ficación de Datos o, de no poseer la nacionalidad española, del

documento nacional correspondiente al país del que sean nacio-

nales o de su pasaporte, acompañado del original para su autenti-

cación.

b. Copia del título exigido para la plaza o del justificante de ha-

ber abonado los derechos de su expedición. En el caso de titula-

ciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo la

documentación que acredite su homologación.

c. Informe Médico de la Unidad de Promoción de la Salud y

Prevención de Riesgos Laborales de esta Corporación sobre ca-

pacidad funcional del aspirante. A tal efecto, las personas selec-

cionadas deberán someterse al correspondiente reconocimiento

médico.

d. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para empleo o cargos públicos por re-

solución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,

o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público.

e. Declaración jurada de no tener otro empleo público en el mo-

mento de la toma de posesión de la plaza, así como de no ejer-

cer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a

desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10

de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre sobre Incompatibilidades

del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

f. Los aspirantes que hayan accedido por el turno de discapaci-

dad deberán aportar certificado expedido por los órganos compe-

tentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o en su caso

de la Comunidad Autónoma correspondiente en la que se acredi-

te la calificación y grado de discapacidad.

g. Aquellos, que independientemente de los anteriores, se esta-

blecieran en los respectivos anexos.

5. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera es-

tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re-

quisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, debien-

do presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Or-

ganismo Público del que dependan, acreditando su condición y

cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

6. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,

los opositores no presentaran su documentación o no reunieran

los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán anu-

ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad

en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solici-

tando tomar parte en la convocatoria.

7. Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la Cor-

poración o por el órgano que en virtud de delegación de aquél

tenga atribuida la competencia sobre nombramiento de personal,

el opositor u opositores nombrados deberá/n tomar posesión en

el plazo de 30 días hábiles a contar del siguiente al que le sea no-

tificado el nombramiento. Aquellos que no lo hicieren en el plazo

señalado, sin causa justificada, perderán el derecho a adquirir la

condición de funcionario. Los nombramientos deberán publicarse

en el Boletín Oficial de la Provincia.

8. En el momento de la toma de posesión, el opositor u oposito-

res nombrados prestarán juramento o promesa en la forma esta-

blecida en el Real Decreto 770/1979 de 5 de abril, en un acto de

acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de An-

dalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico.

11º. NORMAS FINALES

1. El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar par-

te en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los as-

pirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen consi-

deración de Ley reguladora de esta convocatoria.

2. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las du-

das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas ba-

ses y disposiciones vigentes que regulen la materia.

3. Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal

haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obligatoria-

mente se mencionan en estas bases, se realizarán únicamente

por medio del Tablón de anuncios Electrónico de la Corporación.

4. Estas bases son definitivas en vía administrativa y contra las

mismas puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Córdoba en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. No

obstante ello, los interesados podrán interponer cualesquiera

otros recursos si lo estiman pertinente.”

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 7 de agosto de 2020. El Presidente. PD. Firmado

electrónicamente por el Diputado Delegado de Recursos Huma-

nos, Esteban Morales Sánchez.
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ÍNDICE DE ANEXOS

ANEXO DENOMINACIÓN PLAZA TOTAL 
PLAZAS

SISTEMA
GENERAL

CUPO RESERVA A
PERSONAS CON
DISCAPACIDAD 

I Técnico/a de Administración 
General

4 3 1 

II Oficial Mantenimiento 3 3

III Cuidador/a 7 7

IV Auxiliar Administrativo/a 3 3

V Operador-montador/a de 
fotografía y medios audiovisuales

1 1

VI Limpiador/a 2 2

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO I

 1. Normas particulares:

 1.1. Objeto de la convocatoria: 4  plazas de Técnico/a de Administración General.

 1.2. Plantilla de funcionarios: OEP 2018, nº plantilla 9, 915, 916 y 917.

Escala: Administración General. Subescala: Técnica.

Grupo A, Subgrupo A1

 1.3. Titulación  Académica:  Licenciatura  en  Derecho,  Económicas,  Empresariales,
Administración y Dirección de Empresas, Ciencias Políticas y de la Administración o el
Título de Grado correspondiente.

 1.4. Sistema de selección: Oposición.

 1.5. Serán considerados aptos en el primer ejercicio quienes obtengan una puntuación  igual
o superior al 35% de la puntuación máxima obtenible. Se establecerá la correspondencia
y  adaptación  a  la  puntuación  de  0  a  10  puntos,  según  las  reglas  fijadas  en  Base
9.6.último párrafo.

 1.6. En los ejercicios que se desarrollen mediante prueba escrita que no deba ser leída
por el aspirante, se utilizarán códigos identificativos en las hojas de examen. En este
caso se procederá a la lectura por el Secretario/a y ante el Tribunal en su conjunto,
utilizándose para ello guarismos o cifras que serán fijados por el mismo.

 1.7. Turnos: 3 plazas del sistema general (n.º 9, 916 y 917) y 1 plaza de cupo de reserva para
personas con discapacidad física o sensorial (n.º 915).

 1.8. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Ordenanza fiscal en vigor en la 
fecha de apertura del plazo de presentación de solicitudes.

 1.9. Categoría del Tribunal: 1ª

 1.10. Fase de oposición: Desarrollo de los ejercicios

PRIMER  EJERCICIO: De  carácter  obligatorio  y  eliminatorio  para  todos  los  aspirantes.
Consistirá en desarrollar por escrito un cuestionario de, como máximo 18 preguntas, sobre
las materias contenidas en los bloques I y II del programa. Entre dichas preguntas, se podrá
incluir la realización de supuestos prácticos. En este ejercicio se valorarán los conocimientos,
la  claridad  y  orden  de  ideas  y  la  capacidad  de  expresión  escrita.  Igualmente,  en  las
preguntas que consistan en la realización de supuestos prácticos se valorarán la capacidad
para aplicar los conocimientos a las situaciones prácticas que se planteen, la sistemática, la
capacidad de análisis y la capacidad de expresión escrita del aspirante. El tiempo máximo
para la realización de esta prueba será de dos horas.

SEGUNDO EJERCICIO: De carácter obligatorio y eliminatorio, consistirá en la redacción de
un informe con propuesta de resolución, sobre dos supuestos prácticos, iguales para todos
los opositores, que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,
relativos a las tareas administrativas propias de las funciones asignadas a la Subescala. El
tiempo máximo para la realización de esta prueba será de cuatro horas. Durante el desarrollo
de esta  prueba, los aspirantes podrán en todo momento hacer uso de los textos legales y
colecciones de jurisprudencia de los que acudan provistos.
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El ejercicio será leído por el candidato en sesión pública. Concluida la lectura, el Tribunal
podrá dialogar con los aspirantes sobre materias objeto del mismo y pedirle cualesquiera
otras explicaciones complementarias. El diálogo podrá tener una duración máxima de quince
minutos. Se valorará los conocimientos sobre el tema expuesto.

TERCER  EJERCICIO: De  carácter  obligatorio  y  eliminatorio  para  todos  los  aspirantes.
Consistirá en desarrollar por escrito un cuestionario de, como máximo 18 preguntas, sobre
las  materias  contenidas en los  bloque III  y  IV del  programa contenido en estas  normas
específicas. Entre dichas preguntas, se podrá incluir la realización de supuestos prácticos.
En este ejercicio se valorarán los conocimientos, la claridad y orden de ideas y la capacidad
de  expresión  escrita.  Igualmente,  en  las  preguntas  que  consistan  en  la  realización  de
supuestos  prácticos  se  valorarán  la  capacidad  para  aplicar  los  conocimientos  a  las
situaciones prácticas que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis y la capacidad
de expresión escrita del aspirante. El tiempo máximo para la realización de esta prueba será
de dos horas.

 1.11. Programa de temas:

BLOQUE I: DERECHO CONSTITUCIONAL Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO

1. La Constitución Española de 1.978: Estructura. El Estado Español como Estado Social y
Democrático de Derecho. Los valores superiores de la Constitución Española.

2. Derechos fundamentales de la Constitución Española. Clasificación. La interpretación
jurídica en materia de derechos y libertades. Los deberes constitucionales.

3. El sistema constitucional de garantía de los derechos y libertades. Niveles generales de
protección.  Las  garantías  jurisdiccionales.  La  suspensión  de  los  derechos
fundamentales. La protección internacional de los Derechos Humanos.

4. La participación política. Instituciones de democracia directa. El derecho a acceder a los
cargos  y  funciones  públicas.  El  Derecho  de  sufragio.  Circunscripciones  y  fórmula
electoral. Recursos. Administración y financiación electorales.

5. La Corona. Atribuciones según la Constitución Española. El Poder Judicial: Principios
informadores  y  organización  judicial.  El  Consejo  General  del  Poder  Judicial.
Organización y competencias.

6. Las Cortes Generales: Composición y funciones. Aspectos básicos del procedimiento de
elaboración y aprobación de leyes. La función parlamentaria de control del Gobierno:
Modalidades.

7. Órganos dependientes de las Cortes Generales: El Tribunal de Cuentas, el Defensor del
Pueblo y otros órganos análogos de las Comunidades Autónomas.

8. El Tribunal Constitucional: Organización y atribuciones. El sistema español de control de
la constitucionalidad de las leyes. Conflictos entre órganos constitucionales del Estado.
El recurso de amparo.

9. El Gobierno: Composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad del
Gobierno y de su Presidente.

10. La Administración Pública en la Constitución. La regulación de la Administración en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público:  Disposiciones
generales, principios generales y principios de intervención.  

11. La Administración del Estado: Órganos centrales y órganos territoriales. El Delegado del
Gobierno. La Administración consultiva.

12. Las Comunidades Autónomas. Iniciativa y proceso autonómico. Estatutos de Autonomía;
naturaleza jurídica y procedimiento de modificación. El control  de la actividad de las
CCAA.
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13. La organización de las Comunidades Autónomas. Asambleas Legislativas. Consejo de
Gobierno:  composición  y  funciones.  Las  relaciones  entre  los  poderes  ejecutivo  y
legislativo. La organización del Poder Judicial y las Comunidades Autónomas.

14. Las competencias de las Comunidades Autónomas. Sistema general de distribución. La
ampliación de nuevas competencias. La financiación de las Comunidades Autónomas.

15. Las relaciones entre Administraciones Públicas.  Las relaciones entre el  Estado y las
Comunidades Autónomas: mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre
la actividad de las Comunidades Autónomas.  Las  relaciones entre las Comunidades
Autónomas y la Administración Local.

16. El  Estatuto  de  Autonomía  de  Andalucía.  El  ámbito  competencial  de  la  Junta  de
Andalucía:  especial  referencia  a  las  competencias  en  materia  de  Régimen  Local.
Organización territorial de la Comunidad Autónoma.

17. Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. Principios generales de la
Comunidad Política Local. Transferencia y delegación de competencias. Relaciones de
la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  con  los  Entes  Locales  y  las  Diputaciones
Provinciales de su territorio.

18. Organización  institucional  de  la  Comunidad  Autónoma  Andaluza.  El  Parlamento:
composición,  atribuciones  y  funcionamiento.  El  Defensor  del  Pueblo  Andaluz.  La
Cámara de Cuentas.

19. Las  Instituciones  Autonómicas  Andaluzas:  el  Presidente  de  la  Junta  de  Andalucía.
Elección,  estatuto  personal  y  atribuciones.  El  Consejo  de  Gobierno:  Composición  y
funciones. Responsabilidad del Consejo de Gobierno. El Consejo Consultivo. El Consejo
Audiovisual  de  Andalucía.  El  Consejo  Económico  y  Social.  El  Tribunal  Superior  de
Justicia.

20. La Administración Autonómica: Principios informadores y organización. Los Consejeros,
Viceconsejeros, Directores Generales y Secretarios Generales Técnicos. Organización
central y organización territorial de la Junta de Andalucía. La Administración Institucional
de la Junta de Andalucía. La Legislación sobre Organización Territorial, el Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

BLOQUE II: DERECHO ADMINISTRATIVO (PARTE GENERAL)

1. El concepto de Derecho Administrativo. Actividad administrativa de derecho privado. Las
potestades administrativas. El principio de legalidad y sus manifestaciones. La actividad
administrativa  discrecional  y  sus  límites.  Control  de  discrecionalidad:  en especial,  la
desviación de poder.

2. Fuentes del Derecho Administrativo: concepto y clases. Jerarquía normativa. Autonomía
y sistema de fuentes.

3. La  Ley.  Concepto  y  caracteres.  Las  leyes  estatales.  Leyes  ordinarias  y  orgánicas.
Normas de gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales como norma de
derecho interno.

4. El  Reglamento.  Clases.  Fundamento  y  límites  de  la  potestad  reglamentaria.
Reglamentos ilegales. Los Reglamentos de los órganos constitucionales.

5. La  impugnación  de  los  Reglamentos.  Otras  fuentes  de  Derecho  Administrativo.  Los
actos administrativos generales y las circulares e instrucciones. 

6. La relación jurídico-administrativa.  Concepto.  Sujetos.  El  administrado.  Los  derechos
públicos  subjetivos.  La  capacidad  de  obrar.  Identificación  y  firma.  Los  intereses
legítimos.  Derechos  de  las  personas  en  sus  relaciones  con  las  Administraciones
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Públicas.  Los derechos del  interesado en el  procedimiento  administrativo.  La acción
popular. Los actos jurídicos de los administrados.

7. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: Motivación y forma.
Actos administrativos convencionales.

8. La  eficacia  de  los  actos  administrativos:  El  principio  de  la  autotutela  declarativa.
Condiciones. La notificación: Contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La
publicación. La aprobación por otra Administración.  La demora y retroactividad de la
eficacia.

9. La  invalidez  del  acto  administrativo.  Supuestos  de  nulidad  de  pleno  derecho  y
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y
disposiciones  por  la  propia  Administración:  Supuestos.  La  revocación  de  actos.  La
rectificación de errores materiales o de hecho.

10. Disposiciones sobre el procedimiento administrativo. Los medios electrónicos aplicados
al  procedimiento  administrativo  común.  La  iniciación  del  procedimiento:  clases,
subsanación  y  mejora  de  solicitudes.  Presentación  de  solicitudes,  escritos  y
comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación
y  tramitación  de  urgencia.  Ordenación.  Instrucción:  intervención  de  los  interesados,
prueba e informes.  

11. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver.  Contenido de la resolución
expresa:  principios  de  congruencia  y  de  no  agravación  de  la  situación  inicial.  La
terminación  convencional.  La  falta  de  resolución  expresa:  el  régimen  del  silencio
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. La tramitación simplificada
del procedimiento administrativo común.

12. La coacción administrativa. El principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de
los  actos  administrativos:  sus  medios  y  principios  de  utilización.  La  coacción
administrativa directa. La vía de hecho.

13. Recursos  administrativos.  Principios  generales.  Actos  susceptibles  de  recurso
administrativo.  Reglas  generales  de  tramitación  de  los  recursos  administrativos.
Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: Conciliación, mediación y
arbitraje. 

14. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de
la  jurisdicción  y  sus  competencias.  Las  partes:  Legitimación.  El  objeto  del  recurso
contencioso-administrativo.  El  procedimiento  en  primera  o  única  instancia.  Medidas
cautelares. La sentencia: recursos contra sentencias. La ejecución de las sentencias.
Procedimientos especiales.

15. Organización administrativa. El órgano administrativo. Concepto y naturaleza. Clases de
órganos: en especial, los colegiados. La competencia: naturaleza, clases y criterios de
delimitación. Las relaciones interorgánicas: coordinación y jerarquía. Desconcentración y
delegación  de  competencias.  Delegación  de  firma.   Encomienda  de  gestión.  La
avocación.

16. La  Administración  institucional  o  no  territorial.  Organismos  públicos:  organismos
autónomos,  agencias  públicas  y  entidades  públicas  empresariales.  Su  regulación
general  en  nuestro  Derecho  positivo.  Organismos  públicos  regulados  por  normas
especiales.

17. La protección de datos de carácter personal. Ley Orgánica de Protección de Datos de
Carácter Personal: Disposiciones generales. Principios. Los derechos de las personas.
Los ficheros de titularidad pública. La protección de datos y el acceso a la información
en la normativa sobre transparencia administrativa.
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18. La legislación estatal y andaluza sobre Igualdad efectiva de mujeres y hombres. La Ley
orgánica  1/2004,  de  28  de  diciembre,  de  Medidas  de  Protección  Integral  contra  la
violencia de género. La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de prevención y
protección integral contra la violencia de género de Andalucía.

19. La  Unión  Europea:  origen  y  evolución.  El  proceso  de  integración   de  España.
Instituciones  y  Organismos  de  la  Unión  Europea:  composición,  funcionamiento  y
competencias. La Unión económica y monetaria.

20. El  Derecho de la  Unión Europea.  Tratados y derecho derivado.  Las directivas y  los
reglamentos  comunitarios.  Las  decisiones,  recomendaciones  y  dictámenes.  Derecho
europeo y derecho de los países miembros. Relaciones con Comunidades Autónomas y
entidades locales.

21. La  centralidad  del  ciudadano.  Participación  Ciudadana.  La  Ley  19/2013,  de  9  de
diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno.  El
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. La Oficina de Transparencia y Acceso a la
Información   (OTAI):  Funciones.  El  Portal  de  Transparencia.  Las  Unidades  de
Información  y  Transparencia  (UITS):  Funciones.  La  transparencia  y  el  acceso  a  la
información en las  Comunidades Autónomas y Entidades Locales.  Regulación en la
Comunidad Autónoma de Andalucía: El Consejo de Transparencia y Protección de Datos
de Andalucía. Gobierno Abierto.

BLOQUE III DERECHO ADMINISTRATIVO (PARTE ESPECIAL)

1. Los contratos del  sector  público:  objeto y ámbito de la  Ley de Contratos del Sector
Público.  Tipos  de  contratos  del  Sector  Público.  Contratos  sujetos  a  regulación
armonizada. Régimen jurídico de los contratos administrativos y los de derecho privado;
los actos separables.  Los  principios generales de la  contratación del  sector  público:
racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el régimen de
invalidez de los contratos y el recurso especial en materia de contratación.

2. Las  partes  en  los  contratos  del  sector  público.  Los  órganos  de  contratación.  La
capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación. La sucesión del
contratista.

3. La preparación de los contratos por las Administraciones  Públicas. El precio, el valor
estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del sector público. Clases
de  expedientes  de  contratación.  Procedimientos  y  criterios  de  adjudicación  de  los
contratos. Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y formalización de los contratos
administrativos. 

4. Ejecución  y  modificación  de  los  contratos  administrativos.  Prerrogativas  de  la
Administración. Extinción. La cesión de los contratos y la subcontratación.  

5. El  contrato  de  obras.  Actuaciones  administrativas  preparatorias.  Procedimientos  de
adjudicación. Ejecución, modificación y extinción. La cesión del contrato y subcontrato
de obras. Ejecución de obras por la propia Administración. El contrato de concesión de
obra pública.

6. La  gestión  de  los  servicios  públicos:  la  concesión.  Actuaciones  preparatorias.
Disposiciones Generales. Ejecución. Modificación. Cumplimiento y efectos. Resolución.
Subcontratación.

7. El  contrato  de  suministro:  Ejecución,  modificación,  cumplimiento  y  resolución.  Otros
contratos administrativos.

8. La expropiación forzosa: Concepto y naturaleza. Los sujetos: Expropiante, beneficiario y
expropiado. El objeto de la expropiación. La causa de la expropiación.
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9. Procedimiento  expropiatorio  general.  La  declaración  de utilidad  pública  o  de  interés
general.  La declaración de necesidad de la ocupación.  El justo precio.  El  pago y la
ocupación.  La  reversión.  Expropiación  por  razón  de  urgencia.  Los  procedimientos
especiales.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración: antecedentes y regulación actual.
Principios  de  la  responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas.  Los
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles.  La acción y el  procedimiento
administrativo  en  materia  de  responsabilidad.   Responsabilidad  concurrente  de  las
Administraciones Públicas y responsabilidad de derecho privado. La responsabilidad de
las  autoridades  y  personal.  Responsabilidad  de  la  Administración  por  actos  de  sus
concesionarios y contratistas. 

11. La actividad administrativa de prestación de servicios. La iniciativa económica pública y
los  servicios  públicos.  Las  formas  de  gestión  de  los  servicios  públicos.  Especial
referencia a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

12. Las otras formas de actividad administrativa.  La actividad de policía:  La autorización
administrativa. La policía: la seguridad pública. Actividad de fomento: Sus técnicas.

13. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad
sancionadora.  Especialidades  del  procedimiento  en  materia  sancionadora.  Medidas
sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.

14. El  ejercicio  de  la  potestad  normativa.  Los  principios  de  buena  regulación.  La
planificación y evaluación normativa. La participación de los ciudadanos. La memoria de
análisis de impacto normativo.

15. El dominio público: concepto y naturaleza. Los elementos del dominio público: sujetos,
objeto  y  destino.  Régimen  jurídico  del  dominio  público:  inalienabilidad  e
inembargabilidad.  Alteración  de  la  calificación  jurídica.  Los  bienes  demaniales  y  el
Registro de la Propiedad Afectación, desafectación, mutaciones demaniales.

16. El patrimonio privado de las Administraciones públicas. Régimen jurídico. Potestades de
la Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión de bienes y
derechos patrimoniales.

17. Actividad  subvencional  de  las  Administraciones  públicas:  tipos  de  subvenciones.
Procedimientos  de  concesión  y  gestión  de  las  subvenciones.  Reintegro  de
subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de
subvenciones.

18. La función pública. Naturaleza de la relación entre el funcionario y la Administración.
Personal al servicio de la Administración: sus clases.

19. Derechos individuales de los empleados públicos.  Derechos económicos.  Relaciones
colectivas en el ámbito de la Administración Pública.

20. Principios y valores de la función pública. Ética del servicio público. Los deberes de los
funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, penal y
patrimonial. Conflictos de intereses. El régimen de incompatibilidades.

21. La  selección  de  personal.  La  planificación  de  los  recursos  humanos  en  las
Administraciones Públicas. La oferta de empleo público. Planes de empleo.

22. La carrera administrativa: la promoción profesional y la provisión de puestos de trabajo.
La  evaluación  del  desempeño.  Las  situaciones  administrativas  de  los  funcionarios
públicos.
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BLOQUE IV: ADMINISTRACIÓN LOCAL

1. El  régimen  local:  Significado  y  evolución  histórica.  La  Administración  Local  en  la
Constitución. El principio de autonomía local. Significado, contenido y límites.

2. La tutela jurídica de la autonomía local. Las vías de reacción contra actos y reglamentos.
Las  vías  de  reacción  frente  a  las  leyes:  la  cuestión  de  inconstitucionalidad  y  los
conflictos en defensa de la autonomía local.

3. Las fuentes del Derecho Local. La Carta Europea de la Autonomía Local. Regulación
básica del Estado y normativa de las comunidades autónomas en materia de régimen
local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local.

4. La potestad normativa de las entidades locales. Reglamentos y ordenanzas. Principios
de  buena  regulación.  Procedimiento  de  elaboración.  La  planificación  normativa  y  la
participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de los Reglamentos.
El reglamento orgánico.

5. La provincia en el régimen local. Historia. La regulación constitucional de la provincia en
España. La organización provincial.

6. Competencias  de  las  Diputaciones  Provinciales.  Las  competencias  propias  en  la
legislación básica.  Las  competencias  de asistencia  y  competencias  materiales  en la
legislación andaluza.  

7. El municipio: Concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de los términos
municipales. Legislación básica y legislación autonómica.

8. La población municipal.  El  estatuto  de los  vecinos.  Derechos de los extranjeros.  La
participación  vecinal  en  la  gestión  municipal.  El  concejo  abierto.  Otros  regímenes
especiales.

9. La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, pleno y
junta  de  gobierno  local.  Órganos  complementarios:  comisiones  Informativas  y  otros
órganos. Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones locales. Los grupos
políticos y los concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión municipal.
Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población.

10. Las  competencias  municipales:  sistema  de  determinación.  Competencias  propias,
delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la
hacienda  local  como  presupuesto  del  ejercicio  de  las  competencias.  Los  convenios
sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos.

11. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los
Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados provinciales y Presidentes.

12. La  moción  de  censura  y  la  cuestión  de  confianza  en  el  ámbito  local.  El  recurso
contencioso-electoral.  El  estatuto  de  los  miembros  electivos  de  las  corporaciones
locales. 

13. Régimen  de  sesiones  y  acuerdos  de  los  órganos  de  gobierno  local.  Actas,
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El registro
de los documentos.

14. Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales. Impugnación
de los  actos y  acuerdos locales  y  ejercicio de acciones.  Recursos administrativos  y
jurisdiccionales contra los actos locales. La sustitución y la disolución de Corporaciones
Locales.

15. Las  formas  de  acción  administrativa  de  las  entidades  locales.  La  intervención
administrativa  local  en  la  actividad  privada.  Las  autorizaciones  administrativas.  Sus
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clases.  El  régimen  de  las  licencias.  La  comunicación  previa  y  la  declaración
responsable. La actividad de fomento de las entidades locales.

16. El servicio público en las Entidades Locales. Las formas de gestión. Especial referencia
a la  concesión  de servicios,  organismos  autónomos,  la  empresa pública  local  y  las
entidades  públicas  empresariales.  La  iniciativa  pública  económica  de  las  entidades
locales.

17. Otras entidades locales complementarias y fórmulas asociadas para la gestión de los
servicios:  Especial  referencia  a  la  legislación  andaluza.  Análisis  de  las  entidades  e
instrumentos para la cooperación territorial en la Ley de Autonomía Local de Andalucía.

18. Los bienes de las Entidades Locales. Adquisición y enajenación. La cesión gratuita. El
inventario de bienes de las corporaciones locales. Concepto y naturaleza. Contenido,
formación y rectificación. 

19. La Hacienda Local  en la  Constitución.  El  régimen jurídico  de las  haciendas locales.
Criterios inspiradores del sistema de recursos y principios presupuestarios.

20. La imposición y ordenación de tributos y el establecimiento de recursos no tributarios. La
participación  de  los  municipios  y  de  las  provincias  en  los  tributos  del  Estado.  La
cooperación del Estado a las inversiones de las entidades locales. Los Fondos de la
Unión Europea para entidades locales.

21. El presupuesto general de las entidades locales. Estructura presupuestaria. Elaboración
y aprobación: especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. Ejecución
del presupuesto. La prórroga del presupuesto.

22. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Objetivos de
estabilidad  presupuestaria,  de  deuda  pública  y  de  la  regla  de  gasto  para  las
Corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento.
Los  Planes  económico-financieros:  contenido,  tramitación  y  seguimiento.  Planes  de
ajuste  y  de  saneamiento  financiero.  Suministro  de  información  financiera  de  las
Entidades Locales.

23. El  procedimiento  administrativo  de  ejecución  del  presupuesto  de  gasto.  Órganos
competentes.  Fases  del  procedimiento  y  sus  documentos  contables.  Los  gastos  de
carácter  plurianual.  Los  gastos  con  financiación  afectada:  especial  referencia  a  las
desviaciones  de  financiación.  La  ordenación  del  pago:  concepto  y  competencia.
Realización del pago: modo y perceptores. 

24. El personal al servicio de los Entes Locales. Clases. Estructura de la función pública
local. El personal laboral: regulación y clasificación. Los instrumentos de organización
del  personal  de los Entes locales:  plantillas y relaciones de puestos de trabajo.  Los
instrumentos  reguladores  de  los  recursos  humanos:  los  planes  de  empleo  y  otros
sistemas de racionalización.

25. Los  funcionarios  de  Administración  Local  con  habilitación  de  carácter  nacional:
normativa reguladora. Subescalas y categorías. Funciones. Sistema selectivo.  Régimen
de provisión de puestos de trabajo.  Concursos ordinario y unitario.  Otras formas de
provisión. El registro de habilitados nacionales. Peculiaridades en cuanto a situaciones
administrativas y régimen disciplinario.

26. El Medio Ambiente en la Administración Local. Competencias de los Ayuntamientos y
Diputaciones Provinciales. Los residuos sólidos urbanos.  Clasificación. Competencias
locales. Planes provinciales.

27. Abastecimiento  y  depuración  de  aguas.  Normativa  y  competencias  locales.
Contaminación de aguas.
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28. Competencias  locales  en  materia  de  consumo.  Defensa  e  información  a  los
consumidores.  Inspección  del  consumo.  Resolución  de  conflictos  en  materia  de
consumo. Competencias locales en materia de turismo, cultura y servicios sociales.

29. Competencias de las Diputaciones andaluzas en materia de carreteras. Uso y defensa
de las carreteras.

30. Competencias de las Diputaciones Provinciales en materia de Boletines Oficiales  de la
Provincia: La Ley 5/2002, de 4 de abril,  reguladora de los Boletines Oficiales de las
Provincias.
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ANEXO II

 1. Normas particulares:

 1.1. Objeto de la convocatoria: 3 PLAZAS DE OFICIAL DE MANTENIMIENTO.

 1.2. Plantilla de funcionarios: OEP 2017, n.º plantilla:  358 y 235; OEP 2019, n.º de plantilla:
602.

Escala:  Administración  Especial,  Subescala  Servicios  Especiales,  clase  personal  de
oficios.

Grupo C, Subgrupo C2.

 1.3. Titulación Académica: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

 1.4. Sistema de Selección: Concurso oposición. Se establece sistema de autobaremación.

 1.5. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Ordenanza fiscal en vigor en la
fecha de apertura del plazo de presentación de solicitudes.

 1.6. Categoría del Tribunal: 3ª

 1.7. Fase de oposición: Desarrollo de los ejercicios

PRIMER  EJERCICIO.- De  carácter  obligatorio  y  eliminatorio  para  todos  los  aspirantes.
Consistirá  en  la  realización  de  un  cuestionario  de  50  preguntas  con  tres  respuestas
alternativas, de la que sólo una es válida, de las que 10 versarán sobre el Bloque I (Materias
Comunes) y 40 sobre las materias del Bloque II (específicas) del programa.

El  Tribunal  añadirá  al  cuestionario  5  preguntas  adicionales  en  previsión  de  posibles
anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las anuladas. El tiempo máximo para
la realización del ejercicio será de 80 minutos.

En  la  calificación  del  ejercicio  se  restará  por  cada  respuesta  incorrecta  un  tercio  de  la
puntuación  proporcional  correspondiente  a  una  respuesta  correcta.  Las   preguntas  no
contestadas no restan puntuación.

SEGUNDO EJERCICIO.- El Tribunal propondrá un ejercicio práctico, que versará sobre las
funciones propias de la plaza, durante el tiempo que asimismo estipule. La prueba podrá ser
de carácter manual o escrita. Los/as aspirantes deberán demostrar sus conocimientos en la
aplicación de las técnicas específicas.  Se valorará sobre 15 puntos, como máximo, y será
necesario alcanzar una puntuación mínima de 7,5 puntos para superarlo.

 1.8. Programa de temas:

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. Antecedentes,  características  y  estructura  de  la  Constitución  Española  de  1.978.
Derechos y deberes fundamentales.

2. La  Administración  Pública  Española.  Tipología  de  entes  públicos  Territoriales:  las
Administraciones del Estado, Autonómica y Local. Clases de Entidades locales.

3. Estructura y disposiciones generales del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcionarios públicos: Clases, selección,
situaciones  administrativas,  provisión  de  puestos  de  trabajo.  El  personal  laboral:
Tipología y selección. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.
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BLOQUE II: MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Normativa reguladora de las instalaciones eléctricas en alta y baja tensión. Puesta en
servicio. Instaladores y empresas autorizadas. Verificaciones e inspecciones.

2. Centros de transformación. Condiciones generales de la instalación. Prescripciones de
mantenimiento.

3. Redes  aéreas  y  subterráneas  para  distribución  en  baja  tensión.  Instalaciones  de
alumbrado exterior.

4. Instalaciones  de  enlace  y  distribución:  acometidas,  cajas  generales  de  protección,
derivaciones individuales, contadores, dispositivos de mando y protección, interruptores
de control de potencia.

5. Instalaciones de puesta a tierra.

6. Instalaciones  interiores:  tubos  y  canales  protectoras.  Protecciones  contra
sobreintensidades, sobretensiones y contactos directos o indirectos.

7. Instalaciones interiores en viviendas: circuitos, prescripciones generales de instalación,
condiciones en locales húmedos.

8. Instalaciones en locales de pública concurrencia. Instalaciones en locales con riesgo de
incendio o explosión, y en locales de características especiales.

9. Instalaciones  con  fines  especiales:  piscinas,  fuentes,  maquinaria  de  elevación  y
transporte, ferias. Instalaciones provisionales de obras. Instalaciones agrícolas.

10. Instalaciones a muy baja tensión. Cercas eléctricas. Instalaciones generadoras de baja
tensión.

11. Alumbrado de emergencia y señalización. Instalaciones de alarmas. Instalaciones de
extinción de incendios en edificios.

12. Instalaciones  receptoras:  instalaciones  de  alumbrado:  sistemas  de  iluminación
incandescente, fluorescente, de LEDs.

13. Instalaciones  receptoras:  motores,  transformadores  y  autotransformadores.
Instalaciones de climatización. Suelos radiantes.

14. Instalaciones especiales: megafonía, telefonía, redes de ordenadores.

15. Montaje, desmontaje y sustitución de componentes en instalaciones eléctricas. Pruebas
de control de las instalaciones y equipos receptores reparados.

16. Prevención de riesgos laborales en la ejecución de instalaciones eléctricas.
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ANEXO III

 1. Normas particulares:

 1.1. Objeto de la convocatoria: 7 PLAZAS DE CUIDADOR/A.

 1.2. Plantilla de funcionarios: OEP 2017, n.º plantilla:  337, 351 y 339; OEP 2019, n.º plantilla:
347, 439, 342 y 343.

Escala:  Administración Especial.  Subescala:  Servicios Especiales.  Clase:  personal  de
oficios.

Grupo C, Subgrupo C2.

 1.3. Titulaciones Académicas válidas:

- Técnico/a de Grado Medio en Cuidados Auxiliares de Enfermería o sus equivalentes
(FP I: Técnico Auxiliar de Enfermería, Técnico Auxiliar de Clínica, Técnico Auxiliar de
Psiquiatría).

- Técnico/a  de Grado Medio en Atención a personas en situación de Dependencia o su
equivalente (Técnico/a en Atención Sociosanitaria).

-  Graduado en Educación Secundaria Obligatoria  y Certificado de profesionalidad de
atención socio- sanitaria a personas dependientes en Instituciones Sociales.

 1.4. Requisito  específico:  Poseer  certificado  acreditativo  de  formación  de  manipulador  de
alimentos. 

 1.5. Sistema de Selección: Concurso oposición. Se establece sistema de autobaremación.

 1.6. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Ordenanza fiscal en vigor en la
fecha de apertura del plazo de presentación de solicitudes.

 1.7. Categoría del Tribunal: 3ª

 1.8. Fase de oposición: Desarrollo de los ejercicios.

PRIMER  EJERCICIO.- De  carácter  obligatorio  y  eliminatorio  para  todos  los  aspirantes.
Consistirá  en  la  realización  de  un  cuestionario  de  50  preguntas  con  tres  respuestas
alternativas, de la que sólo una es válida, de las que 10 versarán sobre el Bloque I (Materias
Comunes)  y  40  sobre  las  materias  del  Bloque  II  (específicas)  del  programa.  El  tiempo
máximo para su realización será de 75 minutos. En la calificación del ejercicio se restará por
cada respuesta  incorrecta  la  mitad de la  puntuación proporcional  correspondiente a  una
respuesta correcta. Las preguntas no contestadas no restan puntuación. 

SEGUNDO EJERCICIO: De  carácter  práctico.  El  órgano  de  selección  fijará  un  ejercicio
práctico  que  versará  sobre  las  funciones  propias  de  la  plaza,  durante  el  tiempo  que
en la aplicación de las técnicas específicas. Se valorará sobre 15 puntos, como máximo, y
será necesario alcanzar una puntuación mínima de 7,5 puntos para superarlo. 

 1.9. Programa de temas:

BLOQUE I:   MATERIAS COMUNES  

1. Constitución Española de 1.978. Antecedentes. Principios generales. Características y
Estructura. 

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

3. Régimen Local Español: Clases de Entidades Locales. 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 12 de Agosto de 2020Nº 154  p.20

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



4. Personal  al  servicio  de  las  Entidades  Locales.  Los  funcionarios  públicos.  Clases.
Selección. Provisión de Puestos de Trabajo. El personal laboral: Tipología y Selección.
Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes Locales. 

BLOQUE II: MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Destrezas  sociales  del  cuidador  de  atención  a  la  dependencia.  ¿Cómo mejorarlas?
Habilidades de resolución de conflictos.

2. La higiene de las personas en situación de dependencia.

3. Atención a las necesidades de eliminación.

4. Atención a las lesiones de la piel y recogida de muestras biológicas.

5. La  comunicación  con  personas  en  situación  de  dependencia.  Sistemas  de
comunicación.

6. Productos de apoyo para personas dependientes. Protocolos de actuación.

7. Derechos y deberes de las personas dependientes usuarias de centros residenciales.

8. El  equipo  de  trabajo  en  atención  sociosanitaria.  El  trabajo  en  equipo.  Técnicas  de
trabajo en equipo.

9. El Plan de Atención Individualizado.

10. Las  infecciones  en  atención  a  personas  en  situación  de  dependencia.  Agentes
infecciosos.  La  cadena  infecciosa.  La  prevención  de  las  enfermedades  infecciosas.
Aislamiento de las personas enfermas.

11. Las constantes vitales. Alteraciones.

12. Dietas y tipos. Administración de dietas por sonda nasogástrica. Principios inmediatos.

13. Primeros auxilios.

14. Ley  de  prevención  de  riesgos  laborales.  Definiciones  y  objetivo.  Derechos  y
Obligaciones.  Servicios  de  prevención  Consulta  y  participación  de  los  trabajadores.
Responsabilidades y sanciones.

15. Lugares de Trabajo.  Definiciones y objetivo. Orden, limpieza y 1,27 cmmantenimiento.
Condiciones ambientales en los lugares de trabajo.  Servicios higiénicos y locales de
descanso.  Manipulación manual de cargas según recoge la Guía Técnica del Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

16. Carga mental de trabajo. Estrés laboral. Acoso Laboral y/o “mobbing”.

17. Programas, servicios y recursos de atención a personas en situación de dependencia
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ANEXO IV

 1. Normas particulares:

 1.1. Objeto de la convocatoria: 3 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A.

 1.2. Plantilla de funcionarios: OEP 2017, nº plantilla: 67, 260 y 446.

Escala: Administración General. Subescala: Auxiliar.

Grupo C, Subgrupo C2

 1.3. Titulación Académica: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

 1.4. Sistema de selección: Concurso oposición. Se establece sistema de autobaremación.

 1.5. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Ordenanza fiscal en vigor en la
fecha de apertura del plazo de presentación de solicitudes.

 1.6. Categoría del Tribunal: 3ª

 1.7. Fase de oposición: Desarrollo de los ejercicios

PRIMER  EJERCICIO: De  carácter  obligatorio  y  eliminatorio  para  todos  los  aspirantes.
Consistirá  en  la  realización  de  un  cuestionario  de  70  preguntas  con  tres  respuestas
alternativas, de la que sólo una es válida, sobre el programa de temas.

El  Tribunal  añadirá  al  cuestionario  10  preguntas  adicionales  de  reserva  en  previsión  de
posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las anuladas.

El tiempo máximo de duración del ejercicio será de 80 minutos.

SEGUNDO EJERCICIO:  Según determine el Tribunal, podrá consistir en la realización de
una prueba de hoja de cálculo con Libre Office Calc, con objeto de valorar los conocimientos
de los aspirantes sobre esta aplicación, o bien en la elaboración de un documento a partir de
otro  que  será  facilitado  al  opositor,  acompañado  de  las  instrucciones  correspondientes,
utilizando el procesador de textos Libre Office Writer. En este caso, se valorará la capacidad
de los aspirantes para la composición, modificación y corrección de textos escritos utilizando
el citado procesador, así como el conocimiento de sus funciones y utilidades.

Se facilitarán a los aspirantes los medios técnicos necesarios para su realización, si bien en
el procesador de textos se desactivará la función correspondiente a la corrección automática
de textos. 

El Tribunal podrá establecer varios turnos a celebrar preferentemente el mismo día cuando
fuera necesario, en función del número de aspirantes y la disponibilidad de aulas dotadas del
equipamiento informático preciso para la realización de este ejercicio

La  calificación  máxima  que  podrá  otorgarse  por  este  ejercicio  es  de  15  puntos.  Será
necesario alcanzar una puntuación mínima de 7,5 puntos para superarlo.

 1.8. Programa de Temas:

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. La  Constitución  Española  de  1.978.  Antecedentes,  características  y  estructura.
Principios generales. Los derechos y deberes fundamentales.

2. Nociones Generales sobre la Corona y los Poderes del Estado.

3. La Administración Pública Española.  Tipología de los  entes públicos  territoriales:  las
Administraciones del Estado, Autonómica, y Local.
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4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias. El Estatuto de Autonomía
para  Andalucía:  estructura  y  disposiciones  generales.  Idea  general  sobre  las
competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Políticas de igualdad de género. Políticas contra la violencia de género. Normativa legal
y autonómica. 

BLOQUE II: MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Régimen  local  español.  Principios  constitucionales  y  regulación  jurídica.  Clases  de
Entidades Locales.

2. La provincia en el régimen local. Organización y competencias.

3. Las Haciendas Locales.  Los Presupuestos  Locales.  Recursos de los Entes  Locales.
Clasificación de los recursos. Ordenanzas Fiscales.

4. Los  órganos  colegiados  locales.  Convocatoria  y  orden  del  día.  Requisitos  de
constitución.  Funcionamiento.  Ordenanzas  y  reglamentos  de  las  Entidades  Locales.
Procedimiento de elaboración y aprobación.

5. Las Leyes del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y
del Régimen Jurídico del Sector Público y su normativa de desarrollo. El procedimiento
administrativo  común  y  sus  fases.  Medios  de  impugnación  de  la  actuación
administrativa. La revisión de oficio. Los recursos administrativos

6. El  Gobierno  Abierto.  Concepto  y  principios  informadores.  La  Ley  19/2013,  de  9  de
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno

7. Atención  al  público:  acogida  e  información  al  ciudadano.  Atención  de personas  con
discapacidad.  Los  servicios  de  información  administrativa.  Información  general  y
particular al ciudadano. Iniciativas. Reclamaciones. Quejas. Peticiones.

8. La  protección  de  datos  personales.  Régimen  Jurídico.  Principios  y  derechos.
Obligaciones. 

9. Los  Registros  de  entrada  y  salida  de  documentos:  registros  electrónicos,
interoperabilidad.  Los  archivos.  Concepto,  clases  y  criterios  de  ordenación.
Comunicaciones y notificaciones.

10. El personal al servicio de las Administraciones públicas: concepto y clases. Derechos y
deberes. Código de conducta de los empleados públicos.

11. El personal al servicio de la entidad local. Los funcionarios públicos: Clases, selección,
situaciones  administrativas.  Provisión  de  puestos  de  trabajo.  El  personal  laboral:
Tipología y selección.

12. Derechos  y  deberes  de los  funcionarios  públicos  locales.  Especial  referencia  a  los
derechos  económicos.  Responsabilidad  y  régimen  disciplinario.  Régimen  de
incompatibilidad.

13. Informática básica: conceptos fundamentales sobre el hardware y el software. Sistemas
de  almacenamiento  de  datos.  Sistemas  operativos.  Nociones  básicas  de  seguridad
informática.

14. Introducción  al  sistema operativo:  el  entorno  Windows.  Fundamentos.  Trabajo  en  el
entorno gráfico de Windows: ventanas, iconos, menús contextuales, cuadros de diálogo.
El escritorio y sus elementos. El menú de inicio.
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15. El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda.
Herramientas “Este equipo” y “Acceso rápido”. Accesorios. Herramientas del sistema.

16. Procesador de texto: Libre Office Writer. Principales funciones y utilidades. Creación y
estructuración del documento. Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros.
Personalización del entorno de trabajo.

17. Hoja de cálculo:  Libre Office Calc.  Principales funciones y utilidades.  Libros, hojas y
celdas. Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos.
Gestión de datos. Personalización del entorno de trabajo.

18. Correo  electrónico:  conceptos  elementales  y  funcionamiento.  El  entorno  de  trabajo.
Enviar, recibir, responder y reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas/Filtros de
mensaje. Gestión de contactos

19. Gestión de eventos y tareas en entornos ofimáticos.

20. La  Red  Internet:  Origen,  evolución  y  estado  actual.  Conceptos  elementales  sobre
protocolos y servicios en Internet. Buscadores y principales navegadores, opciones de
marcadores/favoritos y gestión de historial.
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ANEXO V

 1. Normas particulares:

 1.1. Objeto de la convocatoria: 1 PLAZA DE OPERADOR-MONTADOR/A DE FOTOGRAFÍA
Y MEDIOS AUDIOVISUALES.

 1.2. Plantilla de funcionarios: OEP 2018, n.º plantilla:  919.

Escala:  Administración  Especial,  Subescala  Servicios  Especiales,  clase  personal  de
oficios.

Grupo C, Subgrupo C2.

 1.3. Titulación Académica: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

 1.4. Sistema de Selección: Concurso oposición. Se establece sistema de autobaremación.

 1.5. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Ordenanza fiscal en vigor en la
fecha de apertura del plazo de presentación de solicitudes.

 1.6. Categoría del Tribunal: 3ª

 1.7. Fase de oposición: Desarrollo de los ejercicios.

PRIMER  EJERCICIO.- De  carácter  obligatorio  y  eliminatorio  para  todos  los  aspirantes.
Consistirá  en  la  realización  de  un  cuestionario  de  50  preguntas  con  tres  respuestas
alternativas, de la que sólo una es válida, de las que 10 versarán sobre el Bloque I (Materias
Comunes) y 40 sobre las materias del Bloque II (específicas) del programa.

El  Tribunal  añadirá  al  cuestionario  5  preguntas  adicionales  en  previsión  de  posibles
anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las anuladas. El tiempo máximo para
la realización del ejercicio será de 80 minutos.

En  la  calificación  del  ejercicio  se  restará  por  cada  respuesta  incorrecta  un  tercio  de  la
puntuación  proporcional  correspondiente  a  una  respuesta  correcta.  Las   preguntas  no
contestadas no restan puntuación.

SEGUNDO EJERCICIO.- El Tribunal propondrá un ejercicio práctico, que versará sobre las
funciones propias de la plaza, durante el tiempo que asimismo estipule. La prueba podrá ser
de carácter manual o escrita. Los/as aspirantes deberán demostrar sus conocimientos en la
aplicación de las técnicas específicas.  Se valorará sobre 15 puntos, como máximo, y será
necesario alcanzar una puntuación mínima de 7,5 puntos para superarlo.

 1.8. Programa de temas:

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. Antecedentes,  características  y  estructura  de  la  Constitución  Española  de  1.978.
Derechos y deberes fundamentales.

2. La  Administración  Pública  Española.  Tipología  de  entes  públicos  Territoriales:  las
Administraciones del Estado, Autonómica y Local. Clases de Entidades locales.

3. Estructura y disposiciones generales del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcionarios públicos: Clases, selección,
situaciones  administrativas,  provisión  de  puestos  de  trabajo.  El  personal  laboral:
Tipología y selección. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.
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BLOQUE II: MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Fundamentos  de la  imagen.  La luz:  Naturaleza  y  propiedades.  El  ojo  humano y  su
funcionamiento. El color: Espectro visible, mezcla aditiva y sustractiva. Temperatura de
color.

2. Óptica.  Lentes:  Tipos  de  lente.  Objetivos:  Distancia  focal.  Sensibilidad.  Apertura:
Diafragma. Velocidad de obturación. Profundidad de campo. Aberración cromática.

3. Elementos  de  la  cámara  fotográfica.  Espejo  y  pentaprisma.  Visor  y  pantalla  LCD.
Sensor: Tipos, tamaño. Flash. Tarjeta de memoria. Filtros. Medición de la luz: Método de
exposición. Soportes de cámara fotográfica. Accesorios de cámara fotográfica: Trípodes,
empuñaduras.

4. Técnica de fotografía.  Fotografía de personas.  Fotografía de paisajes.  Fotografía de
acción. Macrofotografía.

5. Edición de imagen fotográfica. Formatos de imagen. Modos de color. Histograma. Datos
EXIF. Bracketing.

6. Principios  del  lenguaje  audiovisual.  Planos:  Escala  y  angulación.  Composición  de
imagen: Regla de los tercios. Eje de acción: Salto de eje.

7. La señal  de vídeo.   Transmisión del  color:  Sistema PAL.  Vídeo digital:  Sistemas de
muestreo. Compresión de vídeo: Códecs, tasa de bits.

8. Técnicas de grabación en vídeo I. Manejo de la cámara de vídeo: Balance de blancos,
velocidad  de  obturación,  diafragma.  Filtros  de  cámara.  Enfoque.  Movimientos  de
cámara: Panorámica, zoom.

9. Técnicas  de  grabación  en  vídeo  II.  Utilización  de  cámara  de  vídeo  en  noticias  y
reportajes. Técnicas de grabación en documentales. Técnicas de grabación en ficción.

10. Montaje  en  vídeo.  Normas  del  montaje  audiovisual.  Montaje  en  directo  en  cámara.
Edición no lineal de vídeo: Software de edición de vídeo. Técnica de montaje: Corte,
fundido, mezcla (encadenados, fundidos), superposiciones, orden de planos, duración
de los planos, ritmo.

11. Iluminación.  Parámetros  eléctricos  básicos:  corriente  eléctrica,  tensión,  potencia,
intensidad,  circuitos  paralelo  y  serie.  Tipos  de  focos:  Cuarzo,  par,  fresnel,  móviles.
Lámparas:  Halógenas,  fluorescencia,  LED. Filtros de iluminación:  Gobos.  Iluminación
para fotografía y vídeo: Iluminación en tres puntos, sombras, clave alta y clave baja.

12. Sonido.  Naturaleza  del  sonido:  Amplitud,  frecuencia,  fase.  Sonido  digital:  Muestreo,
cuantificación, valores estándar. 

13. Micrófonos: Tipos de micrófonos en función de su transductor, direccionalidad, tipos de
micrófonos  en  función  de  su  uso,  alimentación  phantom.  Líneas  balanceadas  y  no
balanceadas: Conectores de audio.

14. Realización en directo. Punto de vista de la cámara. Elaboración del plan de cámaras.
Formatos habituales de realización multicámara.

15. Post-producción. Software de post-producción. Efectos de vídeo. Técnica de rotoscopia.
Principios básicos de la postproducción 3D. Etalonaje.

16. Publicación  de  fotografía  y  vídeo  en  internet.  Fotografía  para  internet:  Plataformas,
licencias de copyright. Vídeo para internet: Plataformas, formatos. 
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17. Privacidad digital de las imágenes. Licencias de copyright. Licencias Creative Commons.
Imágenes  de  dominio  público.  Protección  de  datos  personales:  derechos  de  las
personas  que aparecen en las imágenes. Consentimiento debido y excepciones.
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ANEXO VI

 1. Normas particulares: 

 1.1. Objeto de la convocatoria: 2 PLAZAS DE LIMPIADOR/A.

 1.2. Plantilla de funcionarios: OEP 2018, n.º plantilla: 320 y 558.

Escala:  Administración  Especial,  Subescala  Servicios  Especiales,  clase  personal  de
oficios.

 1.3. Titulación Académica: Sin titulación.

 1.4. Sistema de Selección: Concurso-Oposición. Se establece sistema de autobaremación.

 1.5. Importe tasa derechos de examen: el establecido en la Ordenanza fiscal en vigor en la
fecha de apertura del plazo de presentación de solicitudes.

 1.6. Categoría del Tribunal: 3ª.

 1.7. Fase de oposición. Desarrollo de los ejercicios: 

PRIMER EJERCICIO:  De carácter  obligatorio  y  eliminatorio  para  todos los  aspirantes,
consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 40 preguntas en un tiempo de 75
minutos. Las preguntas tendrán tres preguntas alternativas, siendo solo una de ellas la
correcta.  El  contenido de este  cuestionario  contendrá  10 preguntas del  Bloque I  y  30
preguntas del Bloque II. 

SEGUNDO EJERCICIO: De carácter práctico sobre un supuesto de un ejercicio manual y/
o escrito que proponga el tribunal.  Se valorará sobre 15 puntos, como máximo, y será
necesario alcanzar una puntuación mínima de 7,5 puntos para superarlo.

 1.8. Programa de temas: 

BLOQUE I:  MATERIAS COMUNES

1. La Constitución de 1978. Características y Estructura. Principios Generales. Derechos y
deberes fundamentales de los españoles.

2. El Régimen Local español. Clases de Entidades Locales.

BLOQUE II: MATERIAS  ESPECÍFICAS

1. La Limpieza.  Su necesidad y  forma de efectuarla.  Clases de suciedad y  formas de
eliminarla.  Clases  de  limpieza.  Conceptos  generales  sobre  sistemas  de  limpieza  y
desinfección.

2. Útiles, instrumentos, herramientas y máquinas de uso común en labores de limpieza.
Limpieza  integral  de  los  centros  de  trabajo:  suelos,  paredes,  cristales,  escaleras,
materiales decorativos y sanitarios.

3. Principales  productos  de  limpieza.  Identificación  de  los  productos  de  limpieza  y
desinfección. Composición e información sobre las propiedades de sus componentes.
Dosificación.  Identificación  de  peligros  en  el  uso  de  productos  y  etiquetado  de  los
productos.  Medidas  preventivas  con  los  productos  de  limpieza  en  su  uso  y
almacenamiento de cara al trabajador y al usuario.

4. Clasificación de suelos, procedimientos para la limpieza de suelos. Productos de uso
habitual en la eliminación y tratamiento de manchas.
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5. Limpieza  de  oficinas  y  despachos:  mobiliario,  equipos  informáticos,  fotocopiadoras.
Limpieza  y  desinfección  de  aseos  públicos.  Mobiliario,  clasificación,  conservación,
eliminación y tratamiento de manchas.

6. Aspectos  ecológicos  en  la  limpieza.  Eliminación  de  residuos  ,  reciclaje  y  basuras
( protección, manipulación, almacenamiento y eliminación).

7. La organización y control del servicio de limpieza. Equipos de trabajo. Funciones del 
personal de limpieza. Cuidados del materia del limpieza, vestimenta y aseo personal.

8. Prevención  de  riesgos  laborales  en  los  trabajos  de  limpieza.  Riesgos  específicos.
Protección personal. Levantamiento de cargas. Limpieza en alturas. Prevención contra
riesgos eléctricos. “
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